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En el artículo 18 de la LOUA “ Previsiones sobre las Unidades de Ejecución, 
sistemas de actuación y plazos”, se establece:  

“1.Los instrumentos de planeamiento, cuando resulte propio de la ordenación 
urbanística que establezcan podrán contener la delimitación de las unidades de ejecución 
y la fijación de los sistemas de actuación, conforme a los requisitos y reglas establecidos 
en esta Ley.  

2. Igualmente, con carácter general o para determinados sectores, áreas o 
zonas de la ordenación urbanística, los instrumentos de planeamiento podrán fijar plazos 
máximos para:  

a) La ordenación detallada de sectores en suelo urbano no consolidado y suelo 
urbanizable y de áreas de reforma interior.  

b) La ejecución de unidades de ejecución comprendidas en los antedichos 
sectores y áreas.  

c) La edificación de solares y la rehabilitación de edificaciones existentes.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior:  

a) El Plan General de Ordenación Urbanística contendrá el plazo de ejecución 
de las áreas y sectores para los que haya establecido la ordenación detallada......  

b) El plan de sectorización especificará los plazos para su ordenación detallada, 
cuando ésta no haya quedado por él establecida, y los relativos a la ejecución y 
edificación del sector.” 

En la planificación que se detalla se recoge lo indicado  en el Plan de 
Sectorización del ámbito en relación a la programación. 

 

1.1. Sistema de Actuación. 

Para la realización de las obras de urbanización, mediante el sistema de 
compensación, se establecerá un plan de etapas según marca el Art. 54 del Reglamento 
de Planeamiento. 

1.2. Criterios generales de programación. 

Se establece un único Plan Parcial como única etapa para al desarrollo del 
sector.  

El plazo estimado para la aprobación definitiva del Plan Parcial será de 1 año 
desde la aprobación definitiva del Plan de Sectorización.  
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Contendrá la delimitación de 2 Unidades de Ejecución: 

  UE- 1 “INDUSTRIAL EPSA”, el ámbito de los suelos pertenecientes a la 
propiedad inicial del suelo Doña Pilar Repiso, que quedan recogidos en el convenio 
previo desarrollado por la Empresa Pública de Suelo, y que cuenta con una superficie de 
212.443,10 m2. 

 UE-2 “GUADEX” la unidad de ejecución que recoge la propiedad de la empresa 
en cuestión y que cuenta con una superficie de 78.921,15 m2. 

La delimitación se realiza al objeto de posibilitar garantizar la gestión y avalar la 
premura de tiempos para la ejecución de la UE-2 “GUADEX”.  

 

1.3. Criterios de ejecución de las Obras de Urbanización. 

 

1.3.1. Formulación del proyecto de Urbanización. 

El proyecto de urbanización será único  para todo el Plan Parcial, definiéndose 
dos fases para su ejecución, correspondiente con cada una de las unidades de ejecución 
definidas. Se redactará por E.P.S.A., como entidad urbanizadora, en virtud del convenio 
establecido con el conjunto de los propietarios del sector. Para la aprobación del Proyecto 
de Urbanización se prevé como máximo 1 año desde de la aprobación definitiva del Plan 
Parcial. 

 

1.3.2. Plazo de ejecución. 

 

La duración de las obras de urbanización para todo el sector no superará en 
cualquier caso el plazo de  DOS  AÑOS desde la aprobación definitiva del Proyecto de 
Urbanización.   

Ejecutadas las obras de urbanización definidas en cada fase, el área quedará 
urbanizada y apta para la edificación.  

El plazo para la ejecución de la edificación a partir de la adquisición al 
aprovechamiento urbanístico no superará los 10 años. 
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1.4. Desarrollo y ejecución de cada unidad de ejecución. 

 

Se prevén orientativamente los siguientes periodos de tiempo para el desarrollo 
y ejecución de cada Unidad de Ejecución: 

a) Proyecto de Reparcelación: Para la aprobación del proyecto de Reparcelación 
se estima como máximo 1 año desde la aprobación definitiva del presente Plan Parcial de 
Ordenación. 

El proyecto de reparcelación para la  UE- 1 “INDUSTRIAL EPSA”, según se 
indica en el Plan de Sectorización, se redactará por EPSA, conforme al convenio 
realizado con el conjunto de propietarios. 

El proyecto de reparcelación para la  UE- 2 “GUADEX”, según se indica en el 
Plan de Sectorización, se redactará por la única propiedad del área GUADEX,S.L.. Para 
el procedimiento y reglas en el caso de único propietario se estará a lo dispuesto en la 
legislación vigente. 

b) Como se ha indicado anteriormente, para la aprobación del Proyecto de 
Urbanización se prevé como máximo 1 año desde de la aprobación definitiva del Plan 
Parcial. 

La duración de las obras de urbanización para cada unidad de ejecución no 
superará en cualquier caso el plazo de  DOS  AÑOS desde la aprobación definitiva del 
Proyecto de Urbanización.   

El plazo para la ejecución de la edificación a partir de la adquisición al 
aprovechamiento urbanístico no superará los 10 años. 
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2. ESTUDIO ECONOMICO Y FINANCIERO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    PALMA DEL RIO‐CORDOBA 

 

EQUIPO REDACTOR:   U.T.E.  F. JAVIER HIGUERA YELA - ESTUDIO 7,S.L. Página 8 

 

PLAN PARCIAL DE ORDENACION EN SECTOR INDUSTRIAL NE‐1 “CTRA. DE FUENTE PALMERA 1”                        JULIO 2009

2.1. Objeto. 

El objeto del presente  Estudio Económico-Financiero es evaluar los costos de la 
Urbanización del Sector, en los términos marcados por el Art. 55 del Reglamento de 
Planeamiento, globalmente y según el Plan de Etapas previsto, y analizar la cadencia de 
inversiones necesarias en relación con los beneficios de las actuaciones inmobiliarias, 
para en consecuencia determinar la posible viabilidad económica de la inversión. 

 

Se incluyen valoraciones  de los 3 órdenes de costes que deben ser sufragados: 

-1.Costes de urbanización interior y seguridad: 

Para ello evaluamos los costes según parámetros unitarios, ya que se trata de 
una estimación inicial, sin perjuicio de una evaluación más detallada del Proyecto de 
Urbanización   

-2.Gastos generales. 

Representan los gastos derivados de los honorarios técnicos por redacción del 
Plan  Parcial, Ensayos Geotécnicos, Topografía, Proyecto de Urbanización, Proyecto 
Reparcelación, Gestión,…  así como la evaluación de las correspondientes a tasas de 
obras de Urbanización. Se estima en el 12,00  % del PEM .Urbanización 

-3.Costes de conexiones y refuerzo de infraestructuras. 

En el Plan Especial de Infraestructuras se recoge bajo el concepto de “ Carga 
Bruta” la participación económica global que ha de soportar cada sector para sufragar los 
gastos de urbanización correspondientes a los sistemas generales de infraestructuras. 

En la valoración de la “Carga Bruta” se incluye las “cargas directas en obra”, es 
decir, los costes de las obras materiales que cada sector tiene que incluir  
obligatoriamente dentro de las obras de urbanización y que están especificadas en el 
apartado1.2.7 CONEXIONES DE LOS SERVICIOS URBANÍSTICOS de la Memoria 
Informativa del presente Plan Parcial. 

En el PEI se define también la “Carga Neta” para nuestro sector, entendida como 
el resultado de restar a la “carga bruta” la “carga directa en obra”, es decir, la cantidad en 
metálico a abonar o a recibir por cada sector o unidad de ejecución. También se 
descuenta de la carga bruta los capítulos cuya ejecución y/o financiación se asignan a 
otras administraciones o compañías de servicios. 

Se considera en este apartado la estimación de costos derivados de las 
Conexiones Exteriores  de Infraestructura de Abastecimiento de Agua potable, 
Saneamiento , Riego y el correspondiente a Infraestructura  de Suministro Eléctrico, 
actuaciones valoradas en el PEI de Palma del Río. 
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Finalmente analizamos las repercusiones económicas sobre el metro cuadrado 
edificable de  aprovechamiento lucrativo para obtener la relación entre ambos. 

 

-1.Costes de urbanización interior y seguridad: 

- Costes unitarios. 

Para la evaluación de los costes de Urbanización interior, empleamos los 
siguientes parámetros de costes unitarios marcados en el Art. 55 del Reglamento de 
Planeamiento: 

- M2. de explanación, pavimentación y señalización............................14.80 €/m².   

- Ml. de redes de abastecimiento de agua, riego e hidrantes contra incendio 

 por m2 de vial...................................................................................... 13.20 €/m²  

- Ml. de red de alcantarillado por m2 de vial..........................................20.00 €/m²  

- Ml. de red de electricidad y alumbrado público por m2 de vial...........15.40 €/m²  

- Ml. de red de telefonía por m2 de vial..................................................8.05 €/m² 

                                    Total superficie de viario:…….……..71,45 €/m2     

      

M2. de ajardinamiento en zonas verdes........................................18.80 €/m2 

 

A partir de estos costes unitarios, y teniendo en cuenta que la superficie total de 
viario es de 48.096,22 m2 y la superficie total de zona verde es de 36.587,45 m2 
elaboramos el presente presupuesto de obras de Urbanización. 

 

 

 

 

 

- Presupuesto global de ejecución urbanización interior. 

El presupuesto de ejecución material de las obras de urbanización, lo estimamos 
en: 
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Obras propias de Urbanización: 

 

- Explanación, pavimentación y señalización ..........................    711.824,06 € 

- Redes de abastecimiento, riego e hidrantes ........................     634.870,10 € 

- Redes de alcantarillado .........................................................    961.924,40 € 

- Redes de electricidad y alumbrado ........................................   740.681,79 € 

- Redes de telefonía ..................................................................  387.174,57 € 

 

                                                          Total Red Viaria………… 3.436.474,92 € 

 

- Ajardinamiento de zonas verdes ...........................................  687.844,06 € 

 

                                              Obras de Urbanización …..…… 4.124.318,98 € 

 

 

-2.Gastos generales. 

 Se estima en el 12,00  % del PEM .Urbanización=  494.918,28 € 

 

-3.Coste de conexiones exteriores y refuerzo de infraestructuras. 

En el PEI de Palma del Rio viene valorado  por capítulos la aportación total que 
debe realizar cada ámbito para costear en conjunto los nuevos sistemas de 
infraestructuras diseñados de forma proporcional al aprovechamiento que les determina 
el PGOU. 

A esta cuantía la denomina carga bruta. Se adjunta cuadro resumen donde se 
especifica las cantidades asignadas a nuestro sector SUNS/NE-1: 
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Para nuestro ámbito el presupuesto total asciende a 2.780.108 € 

En la valoración de la “Carga Bruta” se incluye las “cargas directas en obra”, es 
decir, los costes de las obras materiales que cada sector tiene que incluir  
obligatoriamente dentro de las obras de urbanización. Se adjunta cuadro resumen donde 
se especifica las cantidades asignadas a nuestro sector SUNS/NE-1: 

Para nuestro ámbito el presupuesto total asciende a 518.992 € 
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En el PEI se define también la “Carga Neta” para nuestro sector, entendida como 
el resultado de restar a la “carga bruta” la “carga directa en obra”, es decir, la cantidad en 
metálico a abonar o a recibir por cada sector o unidad de ejecución. También se 
descuenta de la carga bruta los capítulos cuya ejecución y/o financiación se asignan a 
otras administraciones o compañías de servicios. Se adjunta cuadro resumen donde se 
especifica las cantidades asignadas a nuestro sector SUNS/NE-1: 

Para nuestro ámbito el presupuesto total asciende a 727.922 € 
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En resumen, el Coste total de conexiones exteriores y refuerzo de 
infraestructuras según el PEI ascendería a la suma de la carga directa en obra + la carga 
neta: 1.246.914 €. 

Según conversaciones mantenidas con los técnicos municipales  la cantidad 
indicada anteriormente  se modifica durante la redacción del presente documento, 
ascendiendo a la cantidad de 1.251.651€. 
 
No se incluye ninguna carga externa procedente de la conexión viaria con la A-440 ni 
procedente del sistema general de evacuación de aguas pluviales. 

En aplicación de lo recogido en el art. 103. PUNTOS LIMPIOS de la Ley 7/2007 
de 9 de Julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el Ayuntamiento de Palma 
del Río está realizando estudios para la ubicación de un punto limpio de recogida 
selectiva de residuos que será utilizado conjuntamente por otros polígonos, sectores e 
industrias del municipio. Las infraestructuras necesarias serán costeadas por los futuros 
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usuarios de este punto limpio, de forma proporcional a la edificabilidad de cada uno de 
los sectores implicados. 

 

2.2. Evaluación total de costes. 

RESUMEN EVALUACIÓN  DE COSTES TOTALES (Euros) 

 URBANIZACIÓN INTERIOR Y 
SEGURIDAD  4,124,318.98 

GASTOS GENERALES  494,918.28 

CONEXIONES Y REFUERZO DE 
INFRAESTRUCTURAS  1,251,651.00 

TOTAL COSTES  5,870,888.26 

 

Realizado según información documento PEI de Mayo 2008 e indicaciones de 
los Técnicos Municipales. 

2.3. Cálculo de repercusiones. 

Evaluamos a continuación las distintas repercusiones que suponen el 
presupuesto de ejecución estimado, lo  que nos da una  aproximación a la viabilidad 
económica de la inversión: 

- Repercusión sobre m2. de suelo bruto. 

5.870.888,26 / 291.364,25 m2 = 20,15 €/m². 

- Repercusión sobre m2. edificable. 

5.870.888,26 / 145.682,12 m2t= 40,30 €/m²t.” 

Estimando que el precio de venta por m2 construido para este sector puede 
alcanzar los  350-400 Euros /m2, la repercusión sobre el valor de venta podemos 
calcularlo, según sigue: 

Precio venta m2 construido: 370 Euros /m2 

Repercusión Urbanización: 40,30 Euros /m2 

Repercusión Construcción Edificación: 300 Euros /m2 
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Por lo que la repercusión de la urbanización +  edificación supondría el 95% del 
valor de venta. 

Del análisis de costes y repercusiones anteriores, se considera factible la 
viabilidad económico financiera para la futura puesta en carga de este nuevo sector 
urbanizable industrial.” 

 

Córdoba, Julio de 2.009 

 

                                                                 

    

        Fdo. El equipo redactor.                              

 


